
La providencia se fija en Estado No. 071 del 2/05/2023. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintiocho (28) de abril de 2023. A despacho de la señora 

Jueza informando que el apoderado actor solicitud e cambio de dirección de la sociedad Chilli 

Group S.A.S. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de abril de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de restitución de 

bien inmueble arrendado – local comercial promovida por Richard Carvajal López 

contra Mateo Ospina Merchán, Sociedad Chilli Group S.A.S., Mariano Ospina Vélez y 

María Emilia Merchán Ramírez, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00094-00. 

 

El apoderado actor ha suministrado como nueva dirección para efectos de 

notificación personal de la Sociedad Chilli Group S.A.S. 

 

Se observa que el apoderado intento realizar la notificación personal de la sociedad 

Chili Group en la dirección que aparece reportada en el certificado de cámara de 

comercio de Manizales, la cual no pudo ser realizada y ateniendo la petición elevada por 

el apoderado de la parte demandante; el despacho realizando una revisión del proceso 

con radicado 11-2022-00022 en contra de las misma partes, es cierto que Mateo  Ospina 

Merchan contestó la demanda en la calidad de personal natural y como representante 

legal de la Sociedad Chili Group S.A.S, por intermedio de su apoderado en el cual aportó 

el correo electrónico para efectos de notificación el siguientes mateo@chiligroup.co 

para las dos condiciones. 

 

Entonces, en ese sentido y buscando materializar la notificación personal, de 

manera excepcional se permitirá notificar a la Sociedad Chilli Group en la dirección 

electrónica reportada por el demandado en el proceso 11-2022-00022 la cual 

mateo@chiligroup.co mismo proceso que fue tramitado ante este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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